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PROCESO EJECUTIVO CON GARANTÍA REAL (HIPOTECA) 
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ASUNTO -. En conocimiento de la parte interesada la nota devolutiva de la  

OOIIPP Medellín zona sur sobre la medida de embargo. Insiste en 

registro 

-.Ofíciese al funcionario de Jurisdicción coactiva  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL CIRCUITO DE ORALIDAD 

   Medellín, siete (07) de junio dos mil veintitrés (2023) 

 
Incorpórese la nota devolutiva proferida por la Oficina de Registros de Instrumentos 

Públicos de Medellín zona sur, a través del cual informa que para el inmueble 

distinguido con el folio de MI.No.001-847682 no procede concurrencia de embargo 

al existir registrado embargo en proceso de impuestos por la Alcaldía de Medellín con 

antelación a la acá dispuesta. 

 

Comuníquese al funcionario de la jurisdicción coactiva sobre la existencia de este 

proceso ejecutivo con garantía real de hipoteca, para efectos de cumplir lo dispuesto 

en el art. 388-1 del estatuto Tributario en consonancia con el art. 471 del C. G. del 

Proceso. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 
YOLANDA ECHEVERRI BOHÓRQUEZ 

Juez 
D.CH. 
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